
INFORME DEL COMISARIO

PARA: ACC|OflISTAS DE MER@slrL SA.

FECIIA: ABRIL 3a, DEL 20ri
con la fnalidád de que la lunta general de acoonist¿s d€ MERcosoL s.a, pueda clmdir .on lo
d¡spu6to en d Art. 231 & la !!y & Cmpañí¿s, emeto a vuét-a @n§deEci¡iñ y apDb*ió¡ s lá

.lunta Ge¡.r¿|, el in&me soh-e la Bis¡ón efetúd¿ a 16 Estados FiÉndeG y ss andc al año

24t2.

Para la dabordcióñ de1 pr€sente infome, me h€ sometido a las atñh{io¡es y oblioia€iones que la
Ley de Comp¡ñfas, s su Art. 279 fáculta a los @mienos des¡gnados,

1.-. He Biedo lG Estad6 Flnandñs al 31 de d¡dembie del 2012,

2.- La revi§ó. fue efecb¿da ñediañte pnrebas que r€spalden las .¡ñ'¿s y rwdaciúles en los

estados fiñancleos. Por lo que se e@tó pnrebas de cumpl¡m¡eñto de la adm¡r¡s!-dc¡on de
MERCOSOL S.A, en Élac¡ón a gguiente:

i Clmplimidto por p¡rte de los adñinistradors/ y de todas las Esolucions de lá lunb
general de ¿cclonistas.

. Clmdimioto en <cnto a qw 106 libr6 de AEta de la lunb GetMl de Aeirist¿s
talonados y libl6 de acciones y a.cioñistas¡ asi como los compfDbantes y libc de
cmt¿bilidad e lle@ y ónftn de coñformrdad on las d¡s@¡c¡on6 leÉ61e5.

. Que la clstod¡a y .oiserac¡ón de b¡6res y a.tjv6 de la compañÍa sean adecuados.

. Que 106 Esiados Financiüos §Eñ de acuedo a Nomas InÉ.racioial6 de Inñomacim
FiGnds (NllF) y provisen de los egisbc @nbbles de la @mpañíó,

3,- No se preseró ninoún incumplimiento §gnifcat¡vo de las obligaciones de i.tERco§ol s.A. por
parte de ¡a .dm¡nisEa.ióñ como agste de reaeñción.

4.- De la r€vi§ón €fediada @ sé ha dete<tdo en los prccedim¡entos de conbol ¡ntemo de la

empresa, omi§ór de asuntos en €l oden del día d€ las Juntas Garerales de A«ionisEs.

9ñ oto corneñlario al resp€do, me susoibo

l-ar.oü lr¿.cq !
C.P.A. Ferñan.lo Varg.s
c.r. 0914169749


